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DR. EDGAR PATRICIO 

  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA TRANSPORTE DE CARGA 
  

TRANSAGROCAR CIA. LTDA. 
  

OTORGAN 
  

SRA. ROSA ELENA LDPEZ GORDON Y OTROS. 
  

CUANTIA.- 5/. 59”—000.000,00 
  

DI CoF IAS 
  

g-9=+ 
  

EXA LEER 
  

  

E] Ta] o. tol 1 Eprmor - ria ciudad, 22 1uliils Canilad 02 4d REpPUciICaA 2 AN
T Dodo mea me ¿de 

A 
  

miércoles diez de diciombre de mil sovecientos noventa y simio 
  

ante o mi DOCTOR EDGAR PATRICIO TEROH ChaMDa. Notario Buant ar ito 
  

cantón úuitc, comparecen los señores ROSA ELENA LOPEZ GORDON, MÁRIA 
  

GEOVAMHY LOPEZ S0RDOR, LUIS STALTM LOPEZ GORDON Y ROSA ELENA 
  

GORDON, ecuatoriinos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
  

de Quitos Los comnsrecientes -todos por sus profios y personales 
  

7 echos» mayores d¿d2 edad. de nacionalidad ecuatorianas 
  

Mibascitiacos en la ciudad de Tuicán y de tránsito por esta ciudad 

de Puito, a quienes de conoser doy fe. bien instruidos por mi el 

A Hotario, en el objeto y resullados de esta escritura pública a la 
  

que proceden libre y voluntarianente me presentan la siguiente 
  

ainuta para que eleve a escriture publica cuyo tenor literal a 
  

    
    continuación transcribo, SEÑOR NOTARIO: En el Ffegistro de 

Escrituras Públicas 6“ su coreo. eirvase insertar una más de 

constitución de una ComoañÑía de Resconsebilidad Limitada suieta a 
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A WA OCIO A 

tias las siguientes cláusulas: PRIMERA.— COMPARECIENTES.- Comparecen al. * 
  

_ otorgamiento de la. presente, escritura pública las siguientes 
  

personas: ROSA ELENA LOPEZ GORDON, MARIA GEOVANMNY LOPEZ GORDON, 
  

LUIS»: STALIN _ «LOPEZ, «GORDON y, ym ROSA ELENA - GORDON.-: Todos _los 
  

comparecientes son ecuatorianos; «sayores de edad, domiciliados en 
  

Tulcán, legalmente capaces para. contratar y obligarse. SEGUNDA.- - 
  

CONSTITUCION.- Los comparecientes manifiestan que es su voluntad 
  

constituir la Compañía TRANSPORTES DE CARGA TRAWNSAGROCAR Clá. 
  

LTDA .. la oisma que se regirá por las leyes ecuatorianas y por el 
  

estatuto social contenido en las cláusulas que Siguer. TERCERA.- 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. CAPITULO PRIMERO. Il. DENOMINACION, 
  

NACIONALIDAD, OBJETO Y DURACION.- Artículo Uno.- DENDMINACION.— Ls 
  

  

Compañía ¿Se denominará TRANSPORTES DE CARGA TRANSASROCAR Clkñ, 

E A A 
  

actos y contratos En que intervenga, asi como en las gestiones y 
  

a trárites judiciales Y artradudicailes gue ertén 2 3 a“? 1“
 

  

Articulo Dos.- NACIONALIDAD Y DOHRICILIO.- La Compañía as de 
  

nacionalidad ecuatoriana, con se y comicilio principal en la 
  

ciudad de Tulcán, pero que Yestá facultada para abrir agencias, 
  

$ 
sucursales u oficinas en cualquier lugar del Ecuado”. Artículo 
  

Tres.- DÉJETD SOCIAL.- La Compañía se dedicará a los siguientes 
  

obietivos: a) Á la prestación del servicio de transporte de carga, 
  

con sus propias unidades. o. por intermedio de terceros pero bajo la 
  

responsabilidad de la Compañía, dentro del territorio nacional, 
  

conforme a las autorizaciones" que reciba de los competentes 
  

Urganismos de Tránsito y Transporte Terrestre; e internacional. con 
  

sujeción a las normas de las Decisiones de la Comisién de la Junta 
    del fcuerdo de Cartagdenaz b) fl comercio, iepartación y exportación     

SERTE ¡E



     

      

de toúa clase de articulos y mercaderias Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

- intercambio este reconccido por la Ley; c) Al. transporte, a 
, 

; 3 comercialización y bovegaje de toda clase úe productos de 

” 4 importación y exportación; al procesamiento, embalaje -Yy pesaje de 

5 granos, mercaderias en general; a la adquiszción de maguinaria, 

6 partes y repuestos para el desarroilo de estas actividades, asi 

7 coo a la adquisición y celebración de toda ciase de inmuebles pará 

8 el desarrollo de las actividades principaies de la empresag ” Para * 

0 9 cuñipl1r con estos propósitos, la Compañía podra realizar 

, 40 directamente o por intermedio de terceros, pero siempre bajo su 

: 11 responsabilidad, toda clase de actos y contratos permitidos por la 

o " 12 iy. Artículo Cuatro.- DURACION.- El piazo ge auración de la 

" eN 13 Compañía es de cincuenta años MS desde (¡a fecha de 

: o 14 inscripción en el fiegistro Mercantil de la Escritura publica de se 

. 15 constitución. Este plazo podrá prorrogarse o redutirse y aun 

46 procederse a la tisslución anticipada de la Compañia de conformidad 

17 con las decisiones de la Junta General, con las narmas legales y 

9 18 las ebte estatuto. CAPITULO SEGUNDO. INTEGRACION DE CAPITAL Y 

19 ONE. firtículo Cinco.- DEL CAPITAL.- El capital social de la 

20 e añia es de cinco millones de sucres divididos en cinco mil 

participaciones, de un mil sucres zada una. Se halla suscrito en su 

: Z : totalidad y pagado en el cincuenta por ciento, en lia forma en que 

23 se indica más adelante. Artículo Seis.- PARTICIPACIONES. - Las 

24 participaciones sociales son iguales, acumulativas e indivisibles. 

* 25 Pueden “cederse a los demás socios oO a terceros previo el 

: , 26 consentimiento unánime del capital social. Pueden también AC 

. 27 transmitirse a los herederos en caso de fallecimiento del socic. 

28 Artículo Siete.- CERTIFICADOS DE APORTACION.- La Conpañia entregará 
  

ce. el
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á Cacá sucio certificados de aportación de varácter no negociable, 
  

en dos que constará el” número de las participaciones que le 
  

corresponden por sus.afportes. bichos certificados serán firmados 

  

por ai Presidente y por el Gerente General de la Compañia. CAPITULO 
  

TERCERO.. DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION. Artículo Ocho.- La 
  

Compañia será gubernade por la  durta General de Socios y 
  

adeznistrada por el Fresidente y el gerente General de la misma. 
  

Artículo Nueve.- DE LA "JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General 
  

que se constituye con dos socios legalmente convocados y reunidos, 
  

es el argane Supremo y tiene competencia para tratar y resolver 
  

todos dos asuntos relacionados Con los intereses y  hegocios 
  

sociales. Esretificacente tiene facultad para resolvar sobre lo 
  eta * 

siguiente: 5j Designar y remover pof-causas legales al Presigente y 
  — - : 

al Gerente General y fijar sus reruneraciones; tj) Conocer y aprobar 
  

las reformas a los estatutos; Cc) Aprobar las cuentas y balances que 
  

presenten los administradores; ¿) Resoiver sobre la Torma de 
  

reparto de las utilidades; ej Veterauinar lo relativa a la 
  

émirtización de las partes sociales; Ti probar la cesión de las 
  

partes sociales y la admision de nuevos socios; 9) Resolver la 
  

adquisición, enajenación, gravámenes y Otros contratos sobre 
  

inmuebles propios de la Compañia o que ésta los necesitare para el 
  

desenvolvimiento de sus actividades; h) Disponer das atciones 
  

  

legales en contra de los administradores o socios, en el ámbito de 

su Competencias y, 1) Las demás que estuvieren contempladas en la 
  

la Ley yen este estatuto; Artículo. Diez.- CLASES DE JUNTAS.- 
  

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales de socios serán ordinarias, 
  

esxtraordinarias y universales, Artículo Onca.- LAS JUNTAS GENERALES 
    ORDINARIAS se efectuarán una vez al ¿k0, por lo menos, dentro de   
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los tres meses posteriores a la a e c10      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

económico de la Compañia, para conocer . da 

3 informes del Presidente y del berenlea di la A areriración qe 

a las utilidades y los demás: asuntos que consten en la convocatorias. 

6 Artículo Doce.- LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS se reunirán en 

6 cualguier época oel año y en ellas se tratarán esclusivamente los 

7 asuntos que cons ten en la convocatoria. Estas juntas se reunirán en 

8 el domicilio principal de la Compañia y en ellas no se podrán 

9 tratar asuntos ajenos a la convocatoria. Ártículo Trece.- LÁ JUNTA 

10 GENERAL UNIVERSAL pcúrá reunirse en cualquier lugar del territorio 

41 nacional, sin necesidad de convocatoria previa, y tralar cualquier 

12 asunto, Siempre que ios socios que representen la 1o0talidsd del 

13 capital sociai se encuentren presentes personalmente 0 

14 representados legaimente. Todos los asistentes deberán suscribir el 

45 cta aceptando, por unanimidad; la realización de la Junta baje la 

16 sanción de nuijidad de la misma. Artículo Catorce.- CONVOCATORIAS.- 

47 Las convocatorias para las duntas ordinarias y extraordinarias se 

18 harán medie comunicación escrita dirigida al Gitimo domicilio 

19 AR se cada uno de los socios, con ocho días - completos de 

20 ÁAAáhación, por lo menos, a la fecha de celebración de la Junta. 

21 convocatoria será realizada por .el Gerente General. Artículo 

297 Quince.” REPRESENTACION.— Los socios concurrirán a la Junta 

23 sl personalmente o por medio de representante legal. En este caso, la 

24 representación se conferirá por escrito y con carácter especial. 

25 para cada Junta a menos que el representante ostente poder general 

28 o especial conferido legalmente. Artículo Dieciséis.- QUORUM Y 

27 VOTACIONES.- En primera convocatoria, la Junta General se 
    28   considerará debidamente instalada cuando los asistentes 4 elle 
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representen más: de la mitad del vapitáai suciai. En segunda 

  

cunvocaturiáas la Junta 5e reunirá con el nimero de socios 

  

presentes, debienúo expresarse este particular en la primera 

  

convocatoria, Las decisiones se tomerán por mayuria de votos dei 

  

capital sociai concurrente. Cada socio tendrá derecho 4 un voto for 

  

Cada participación de un ail sucres. “Los votos en blanco y las 

  

¿Ustenciones se suñaran e la mayuris. Ártículo Diecisiete.- ÁCTAS.- 
  

be cada sesion úe Junta veneral se lievará una acta firmada por el 

  

fresidenie y el Secretario. Las Actas se llevarán en hojas en nojas 

  

móviles escritas a háquina, fouliaoas e fusero Ssevuioo, Pacritas en 

  

el anverso y en el reverso en orden cronvdiogito riguroso, sin dejar 

  

espacios en blanco. El Secretario rubrilará uña á una dichas lipjas. 

  a 

Artículo Dieciocho.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las 
      

sesiones de las duntas ivenerales seran dirigidas por ei Fresidente 
  

de la Compañid. Actuará como Secrelaric el Gerente General. En casu 
  

de ausencia u faita del Fresidente b del berente eneral actuaran 
  

en su reemplazo las personas que pato el efectos sean designadas 
  

gor la Juntá. Artículo Diecinueve.- PRESIDENTE.- ATRIZUCIONES Y 
  

DEBERES. El presidenta de la Compañia será eiegido por la Junta 
  

General de entre los socios 0 fuera de ellos. burará en sus 
  

funciones dos años y podrá ser reelegido indeTinidamente. Son 
  

deberes y atribuciones del Presidentes a) Velar por el 
  

cumplimiento de la ley, del estatuto y de las resoluciones de los 
  

organismos y autoridades de la Compañiaz b) Supervigilar la marcha 
  

administrativa de la Compañías c) Presidir las Juntas Generales de 
  

socios; d) Convocar a las Juntas Generales si no lo hiciere el 
  

Gerentes e) Susuribir las actas de las Juntas Senerales ¿junto con 
    ej Secretaria, ys fjLlas demás que le confieran la ley y este     
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socios de la misma O fuera de ella. Purará dos años en sus 

  
- funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. El Gerente será el 

  
representante legal de la Compañía. Son atribuciones y Jederes del 

  

Gerente: aj Nombrar y remover por motivos legales 21 personel de la 

  

Compañía, sañalando en el primer caso sus remuneraciones: bi 
  

Pianificar, dirigir y controlar el movimiento econénico de la 
  

tempañiaz 2) Presentar a la Junta Ordinaria de eocics el informe 
  

anual con el balance econórico, la cuenta de perdidas y ganancias y 
  

la propuesta Ge distribución de utilidadess $ Convocar a las 
  

vuntas benerales cusnco le corraspunda y ejercer la secrelarid as 
  

las mismas¿ el Suscribir junto con el Presidente les arias se los 5 

  

duntes SBengrales¿ f) Aepresentar legalmente a 1 ÉL
 Compañia y 

  

suscribir los actos y contratos en que ésta intervenga. y) Cumpiir 
  

las resoluciones de la Junta General y de las demás autoridodes de 
  

la Compañis¿ 1h) Cuidar el archivo y la corfrespondencis de la 
  

Compañias y Llevar los libros sociales de la Compañias 11 fHanejar 
  

10 fo f sos económicos, la cartera de valores y la Cajade le 
  

AA kj Las demás que le confiera la ley y este estatuto. 
  

tículo Veintiuno.- SUBROGACIONES.- En caso de Yalta iersoral e 
  

  

l f setinitiva, el Presidente de la Compañia será subrogado por el 
7 A . . o. 

Gerente General y viceversa, hasta que la Junta proceda al 
  

respectivo nombramiento. CAPITULO CUARTO. -REPARTO DE UTILIDADES Y 
  

FOMDO DE RESERVA, DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPARIA.- 
  

frtículo Veintidós.- Las utilidades se repartirán a los socios en 
  

proporción a sus participaciones sociales pagadas, una Ye7 UB se 
    hayan  progucido ias deducciones de ley, laz especieles  v 
  

  

24 
  

C.C. No.- 0901/5004 O O 

ÓOIIJIS 
  TS ZJ hn 
  

27 
    

CMÁRIA/ GEOUAANY POREZ GORDON. - 

E.C. No. OYO0 11 4GSO-4. 
  

  

  
 



  

1, 

2 

facuilativas. El ejercicio económico de la Cumpañia Ccumenzara el 

priñers 06 enero y terminará ei ireznta y uno de JViciembré dE Lada 
    

  

0400941 01 - 
  

  

  

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

8 

27 

28 

  

  

  
AP 
] 
    

  

+ hb, 
Y Jbcio a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

m
e
 

fi
ve

 
s
e
 

F
E
 s
e
 

0
)



enn CBS 224 AMI ta “aAcoz7T _ , 

l “CORDoN RETA ELENA OST 1-2 

¡ cuna ATRIL 1.852 Po. O E 

PO CARCUIFTCANCTULEAN 
a 

1 . oo 8 31560 ? 

: tarcuiz TULCAN 

LTS      
i- 

. - 
.. .- . + 

| ECUBIORIAPAR»938 
y4444Y4444 

2 DiYORCIADO o ART 

IM TE ECUNPARIA ” EOSTURERA A 

is ga pana 

! =""29rLa EORDON mn 

pi TLcas "Ye 39d 

| - 23/03/2007 
"    

  

  

  

   

sE 

! o 
1 

Puse | 

a E 
dC 

a 

EA 
2 HATO - 1007 | 

EEE 

4) o 

E 

LS ' 
PT
 

 



  € rr - .. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIAECCION UERSRAL DE NEQISTRO CIVIL, IDENTIFICAC 

CIUDADANIA . nn, 

  

CEDULA p 

1ON Y CEDULACIÓN    0401150044 , 

  
  

  

[+1 2 

Edi E > E TUDARAAJA 

ao" y 52" MOYIEMBRE 1,974 
CARC /TDLCAN/GONZALEZ_SUARE 

_CARCHIZ _JULEAN A   
TULCAN” 

    

r” A 
. a» a 

s 
Po 

A 
> . 

ett : » 
% “. 

m , 

. 
. . 

e Ñ 10 

que.. - 
. mx 0 

sa 
o, 

qm. 
> , 

Th 

? 

. , 

, . 
2 

4 

sun A 

0301 14050-4: 

_LOPEZ GORDON MARIA ENOVANAY 

  

  

; 

2. —— 

UR > 
] . s A v434<v 434: . 

.) KIARÍA ANTE 

== ñ La 3 DY. . 

¡ A 

A n (8) 

e Ei obidb 
    
   

  

A . 
Lis ¡ 

De 

  

  
  

enmaes. A 

o 

7 

. 

. 
. 
. 

e 
" 

. 

. 

$ 

rotar YA343Y 4482 

¿GULTERD 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
—1UTE AN AMABLE LOPEZ ERAZO Ñ 

ROSÁ EL ELENA EORDOX 
. UNE 240949 

  

      
  

 



  

   

a
n
o
 

. 

e. 
y 

.n 
. 

. 
. 
> 

. a 

Juan León Mera 1528 y Santa María 

$) 

  

  

ma + 009 
TIT A 

2 
, 

* REPUBLICA-DEL ECUADOR ; a . 
DASCOON GENERA. DE REGISTID CIL IDENTIEADON + Lo     

    

  

  

  

  

s 

¡ 
. ' 
t , 

: , 
¡ : 
? , 
z t 

cerco dr rm nr pa a A 
- A .” 

€xEA<«>>”> 

[ cr rt a A A “e == To | 

: : 
1 
' 
I 

, ! 
i 

! 
i 

' 

1 

¡ 
: 

, : e 
s A A 

. 

- Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 

  

  
  

 



APREVIDOUA ABANCC 
SORABANCOLASHEVISO! 
ANTOL AIAEVISOR BANCO 

A 
SC SANCOLAFREVI son NCOLA! 
IRA RCOLARREVISOBADANCOS APRE 

RZEYISORABANCOLAP 'ORA] 
¡ISOTEBENCO: ASEO ABARSOL 

AFREVISORABANC A 
!ISORABANCOLAPREVISORABATNCO. AP. FA 

R ANCOLASREVISORABANCOL E AFREVISORADARCOLASA AE Aaa 
¿Qué tenemos registradosen nos n-depó: 

E 

AABANCOLADREVISORABAR 
ene NSORABAN A 

' SR ABANCO. E 
Mn al ur A BANCOLAPREVISOR ADAL 
STRABANSO. A RA 5 

r
e
 

D
I
R
 

0 
pa
 

ARTEVIS 
ISORABAN F 
IIEFANOLA FRE VES 

ISORA! z E TA oa: | 
tal n 5 AECE oe año Supe nc de Com oie a debera econpadl eraormuei da : 

APRZ o arancocas co 10 constitutdo:dabidama amen te: ESempa acero a cocarRe viso zare 
SORABANCOLAPREVISORAGANCOL PUE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISOARSANCOLADRE VISORABAR 
IRASANCOLAPREV¡S aresant APREVI is o nuramantes! ny 

EVISORABANC eS cter 
e a 

REVISO RADA NCIAR : mel reia sido A LAPRE 
VISORABANCOL APREVISOR ABANCOLAPRE VISORA 

RABANCOLAPREVISOR _ NOOLAPRE SENS ales PREVIS ca, a 
¿APREVISORABANCO $0 UU erncuae MIENTO EVO AO Al E 
HSCRABANCOL BF S 

VISO RABANCOL ADO CianOE VE LA re AANCE" e E - . E TAR Ca 

OO de es dto ndl aoetecpon el señor:Supo- 0 Os , pr co, EVIS De € Ral ES 
pnevisonasancolntendenitede Ae a vez de o.Civi Reyisozaser OLAPREVIEDA ABS Si ¡ 

CORRE VISOR ABANCOCAPREVISORABANCOLAPSEVISORABANCO! APAEVISOR quS: RETIRO DEL: D TIOS ERE VISORAEANES A: 
IRABANCOLAPREVI|SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPAEVISORAR 
-APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORADESS 
*ISORABANCOL. e td oi 
A A A NA EVISORABANCOLAPREVISORABANCOLASP21€ 

RADA ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA*COL/ Pp: 
EA Ñ A 3) NCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! € 

A BANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP! 
MA REVISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORABANC 47 

AD A OO A Sor ABAS CAPREVISORA nos 
DIS SOLABREVISORABANCOLAPREVISOSABA NCOLADRZ O ISORABANCOLASREVISORÍ AB) 

REVISOR ARANS OL e  ORABANCOLAPREVISO BANCOLAPREVISORABA! ADANCOLAUNE ISORA 
LAPREVISONABANCOLAPRE VA ONRBA NCOLAPRE VISO RR BANCOLAPREVISORABA? DLAPREVISIRABANCO! - 

REVISO RABANCOLAPREVISORABANEO APREVISIRABANCOLAPREVISOR ABARIC RdA HOLA 
: APREVISORABARCOLAPREVISGRADA: “El APREVISORABANCO:. APREVISORARAR APREV! 

+= AN EOLA BRE VISORADANe ACOLAS ON CADREVICORAS ABANC 

PREVISDRABA-: 

O 

Me ISORASANC! AnEV iS 
y ORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISon AS AREOL ARE RASANCOLAR! SORABANCOLAPRE y 

E A SOTA COLAPA OR, ABANCOL, O An OLAP; An A ORAR NA COLADA CRES 
SACO BRE VISORAGANCOL AUREVICO BASAN OL APREVISOR AGA EOLAPREVISORAEA e] PERES: AS A5Re 

RABANC APREVIEDRABANCON APREYISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORAR: 
O AFREVISOH O SORA ANE SSA 5 BANCOLAPREVISO AB. JRASANCOLAFPR EVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOAASA MNEOLAPREVISOR Es OA 

¡ARREVISIRABANCOLAPR = VISORABERCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISONABANC nep dl z ISORABANCOLAP! cas -OLABREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLALREV VSORA! 2Añ COLA 
IRABANTOLAPREVISORAS A+ OLAFREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLARRE VISORABANCOLASA 
APREVISORABANCOLAPE Lv! RABAINCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLANREVIS 
RN SOL APRENISO Res. AMANECE APREVISORASGANCON.APR PREVISORABANCOLAPREVISORAB BXASCOLAPR RABANCOLASK: vISORAR HCOLAPREVISORABANECLAPREV 150 RABAN PREVISORABANCOL APREVISO  



CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TRERRESTRES 

  

  

; o. o SOLICITUD DE TRAMITE. 

Quito, _ 13 de Agosto de 1997 

Señor 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

. Pon - - 
4 : cn. 

La Compañía Transagrocar Cia. ltdWe Transvortes _ Je carga 

NOMBRE DE LA ORGANIZACION : PASAJEROS O CARGA 

.« domíciliada 

en Carchi Tulcán Tulcán ¿+2 la cual represento, muy come- 
“PROVINCIA, CANTON, PARROQUIA 

"| darftente solicito Constitución de la Compañía . para lo cual se ad- 

MOTIVO DE SOLICITUD - 

juntan los documentos necesarios, y oue constan en el instructivo reci- 

$ bido.: 

” -J Atentamente. 
"| DIOS, PATRIA 

          . “1 NOMBRE COMPLETO DEL GERENTE O PRESIDENTE (FIRMA) 

«3 CARGO QUE OCUPA Y CEDULA DE IDENTIDAD 
1 - : 
L- . 

P 7 - : 

ÍONCTA: Esta solicitud solamente podrá ser firmada por el Presidente o . 
¡* Gerente de la Organización y llevará el sello que identifique «a 
A la misma " 

> 
t 

  
  

LS. Devoción Nara e Tulsa,



Dr. Wilfrido Lucero B. 
ABOGADO 

Quito, 2 de Octubre de 1997 

Señor 
Director Fjecutivo del Consejo 
Nacional de Tránsito . 
Presente.- 

Señor Director: 

ROSA ELENA GORDON, por mis propios derechos, manifiesto y soli 8 

to lo siguiente: " 

Sírvase disponer a cuien corresponda me confiera una certifica . 

ción de que el 13 de Acosto áe 1927 presenté una solicitué al Conse . 

jo Nacional de. Tránsito para que emita Íínforme favorable pare la = 

constitución de la Compañía TRANSPORTES DE CARGA TRANSAGROCAR CIA.-> 

LTDA. Y que dicha solicitud no ha sido atendida hasta la presente= " 

fecha, indicando el estaóc en que se nalla el trámite ce dicha peti 

ción. 

Por Rosa Elena Gcréón, Ofreciendo poder o ratificación de ella,     de ser necesario, firmo_esmo su Y trocinador. 0 

A di lO 
Dr vilfrido”Lutero DB. 

matrícula No. 20 
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UNSEJO NACIGHhAL DZ TRANSITO 

COXTPDL DE DOCUMENT 

RECIBIDO p 2 0 
*Imoro de Hámte _     
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REPUBLICA DEL ECUADOR O: ANA 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

a CERTIFICACION 

La SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

" TerRESTRES, CERTIFICA: 

Que La Compañía “TRANSPORTES DE CARGA TRANSAGROCAR CIA. LTDA.” 

DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE TuLCÁN, PROVINCIA DEL CARCHI, SE ENCUENTRA 

TRAMITANDO EN ESTE ORGANISMO SU CONSTITUCIÓN JURÍDICA, LA MISMA QUE AL 

9 : MOMENTO SE ENCUENTRA _EN EL DEPARTAMENTO DE ASESORÍA JURÍDICA, EL ÍNGRE> 
" SO TIENE FECHA 15 DE AGOSTO DE. 199/, 

Lo QUE CERTIFICO REMITIÉNDOME A LOS ARCHIVOS DEL. ORGANISMO. 

QurTO,.-07 1 DE OCTUBRE DE e 1997 
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: de UIS Cnel C.. Hi E 
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oil? 
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Juan León Mera 1528 y Santa Maria - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758



«Se. otorgó ante mí y en 'fe de 

ello confiero esta - ZE COPIA -. :- CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos -Tugar “y fecha de su 

otorgamiento .—. 

   
Rázon:Aa1 margen de la escritura pública de Constitución de 0 

la Compañía Limitada TRANSPORTE DE CARGA TRANSAGROCAR 

COMPAÑIA LIMITADA, celebrada en esta Notaria ante el 

Doctor Edgar Patricio Terán —,el diez de diciembre de mil - 

novecientos noventa y siete,tomé nota de la Resolución 

número ?8.1.1.1.002117 de veintiseis de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho,mediante la cual el Economis. 

ta Bilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de 

Quito Encargado, aprueba la Constitución de la presente 

Compañia.-Quito, a quince de octubre de mil novecientos 8 

noventa y ocho. 
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ce... ZON .- 

  

esta fecha se inscribe, el PRIMER TES 

que antecede, jo la 

  

partida No. 17 a fe. 58v - 63 del Libro de Registro de 
  

Constitución de Commañías.- Certifico. 
  

  

  

Tulcán, junio 25 > 
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